
REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE FACATATÍVA

Facatativá, veintisiete (27) de noviembre de dos mil veinte (2020)

EXPEDIENTE:

MEDIO DE CONTROL:

DEMANDANTE:

DEMANDADO:

DECISIÓN:

252693333003-2019-00099-00

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO

LUIS FRANCISCO RODRÍGUEZ MOLINA
DEPARTAMENTO DE CUNDÍNAMARCA

ORDENA CORRER TRASLADO PARA ALEGAR

DECRETO 806 DE 2020

Ejecutoriado el auto a través del cual este despacho resolvió las

excepciones propuestas por la parte demandada, corresponde hacer

referencia al Decreto Legislativo 806 de 4 de junio de 2020 "Por el cual se

adoptan medidas para implemenfar las tecnologías de la información y las

comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizarlos procesos judiciales

y fiexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, en el marco del

Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológico", cuyo artículo 13

dispuso, que se debe dictar sentencia anticipada cuando se trate de

asuntos de puro derecho o no fuere necesario practicar pruebas, así:

Artículo 13. Sentencia anticipado en lo contencioso administrativo. El
juzgador deberá dictar sentencia anticipada:

1. Antes de la audiencia inicial, cuando se trote de asuntos de puro
derecho o no fuere necesario practicar pruebas, caso en el cual correrá
traslado poro alegar por escrito, en lo forma prevista en el inciso final del
artículo 181 de lo Ley 1437 de 2011 y la sentencia se proferirá por escrito.

Conforme o lo norma citado y dado que para el caso que nos ocupa las

pruebas documentales aportadas por las partes resultan suficientes para

emitir sentencia y no es necesario decretar ni practicar otras pruebas, este

despacho correrá traslado para alegar por escrito, en la forma prevista en

el inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011.

En consecuencia, el Juzgado Tercero Administrativo del Circuito Judicial de

Facatativá,

Dispone:

1. TENER COMO PRUEBAS los documentos allegados con la demanda y con

el requerimiento realizado.
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2. Al no haber más pruebas por decretar ni practicar se ordena CORRER
TRASLADO para alegar por escrito, en lo forma prevista en el inciso final del
artículo 181 de la Ley 1437 de 2011, en armonía con lo previsto en el artículo
13 del Decreto 806 de 2020.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,
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DEL CIRCUITO JUDICIAL DE FACATATIVA

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

El anterior auto fue notificado a las partes por Estado

No. 36 de fecha: 30 de noviembre de 2020 a las 8:00
a.m. En constancia firma.

MERCY CAROLINA CASAS GARZÓN

SECRETARIA


